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Ba.reelona.

En la noche de hoy se cantará á grande orquesta en la Iglesia de Nuestra Señora de

las Mercedes un nuevo Stabat iJlatel", que acaba de componer el maestro de aquella capi
lla y escolanía, señor Calvó Puig.
-En la variada y escogida funcion con que anoche se despidió del público la compañia
de ópera del teatro tLiceo, todos 10s artistas cantores recibieron de los concurrentes ir

recusables muestras de aprobación, que fueron verdaderas manifestaciones de las sim

panas que todos en general supieron granjearse del público. Este no solo coronó con

sus entusiastas y reiterados aplausos cuantas piezas formaron parle de la Iuncion, lla

mando varias veces al proscenio á los respectivos cantores de ellas, sino que las, repetí
dones estuvieron al orden de la noche; pues cuatro do aquellas alcanzaron este honor.

Nosotros que como la generalidad del público estimamos en lo que valen el talento y

mérito artístico de los mas de los cantantes que han acabado sus compromisos en el

gran

COliseo!
y que no fácilmente podremos 01 vidar las gratas sensaciones y goces que

alguno de el os nos proporcionara en la última y otra anterior temporada, sentimos vi

vamente que Ia nueva Empresa de! Liceo no lo haya contratado de nuevo para la corta

temporada próxima. "

=La Iuucion que dió ayer el Couscrvatorio barcelonés ya terminó á una hora mas có

moda que la anterior. Las señoritas Vives (D." Marta), Cassañer y Pons, lo propio que los

señores Yillahermosa, Ferrer y Urgell fueron muy aplaudidos en la chistosa comedia, Un

ramillete, una carta, y varias equioocociones. La segunda parte estuvo bastante desprovista
de piezas musicales, cantando únicamente la señorita Casellas y el señor .Moragas el

duettino de Donizeui, titulado: Un addio. y una romanzael señor Canal:'). El nocturno

que ejecutó al piano el señor 0-. Joaquin Lladó, escrito por el mismo, con el titulo A la

otiil« del mar, gustó mucho; lo propio que la poesía que leyó el señor D. Miguel de Guz

man, cuyo título no recordamos. La del señor D. Jaime Cuspinera, titulada: Un. adios á

Cataluña, rué estrepitosamente aplaudida, exigiendo el público que su autor volviese á

leerla: tan bien descrito está en ella el sentimiento de un hijo que, obedeciendo á In vo

luntad de su padre, se vé obligado á dejar este pais de recuerdos que ha adoptado por

suyo, yen cuyos habitantes ha encontrado verdaderos amigos. Nos olvidábamos dccr

que cuantos socios tomaron parte en la ejecucion del programa fueron muy aplaudidos,

y algunos de ellos llamados á la 'escena.

-Numerosa y escogida entrada obtuvo ayer con motivo de su beneficio la escelente pri
mera actriz doña Matildo Diez. El público, haciendo justicia, como siempre, al talento y

ti. las privilegiadas dotes artisticas de la aventajada actnz, aplaudió con insistencia y

unanimidad el desempeño que obtuvo el interesante papel de una figura tan grande co
mo la de Isabel la católica. Verdaderamento el drama que lleva este título, es un triunfo

para doña Matildo Diez, quien á la perfeccion artística en el desempeño de su papel aña

liJÓ el realce de la variedad y deslumbradora riqueza de sus trajes: ¡lástima que la po

breza de las decoraciones formase un triste y señalado contraste! ,No hubo acto, y casi
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podríamos decir que no hubo escena en que la beneficiada. no arranc�se grandes aplau

sos, no menos que alguno de los actores que la secun�aron
con lDt�llgenCl�; al lIamár:

sela al proscenio después de terminada la repre�entacIOn,
la aplaudida actriz VIO caer a

sus piés varios ramos de flores y una preciosa corona que �on general. aplauso tuvo el

señor Zamora la feliz idea de colocar sobre la corona de reina que cenia la frente de la

inspirada artista. .

�
-Han Ilezado á Tarragona 300 toneladas de rails para el ferro-carril de Montblanch á

I

Rens, y se�speran nuevas remesas.
.

.

, .

-Segun el Diario de aquella capital, en la fábrica de. papel contínuo establecida en el

pueblo del Catllá inmediato á Tarragona, está produciendo los mas lisonjeros resultados

en la elaboracion' de aquel artieulo la pasta de esparto que se emplea, desde hace algún

tiempo.

, Arenys de Mar 21;de marzo,

Las playas de nuestracosta van dejando el aspecto triste de que se hallaban revestídas,
á causa de las numerosas pérdidas oomercia les de que hasta hace poco ha sido �lctIma D.ues·

ira marina mercante: los astilleros de esta villa comienzan de nuevo a tener vida propia, y

si los informes que de personas competentes hemos.eecíbldo, se. confirman, de�Lro de poco

tiempo tendremos el gusto de ver regresar las numerosas Iamlllas que con .mouvc de la falta

de trabajo habían emigrado.
/

-

.

Asistimos el domingo último á la íuncíon que se dió en este teatro, y (tumos agradable

mente sorprendidos al aparecer por primera vez al final de] pr1l?er' acto
el magníñoo telon

de boca, obra de Jos inteligentes artistas D. Juan Ballester y D. Pranctscosoler, tpen corroer

dos en esa capital por sus trabajos escenógrafos, cuyo mento hemos tenído ocasion de ad

mirar.

Púsose en escena en la citada noche la comedia en dos actos «El preceptor y Sil maestro»,

cuyo protagonista desempeñó pOI' un favor especial el ,distinguido primer actor señor MonU

jano, que se hizo aplaudir repetidas veces, no menos que los señores aficionados y actríoes,

por el esmero y acter to con que interpretaron aquella graciosa produócíou.

Vemos con satlsfacoíon que los confiteros' de esta, en muy laudable competencia con Jos

ele esa capital, tienen sus aparadores muy abastecidos de variadas clases de dulees, ñnamen-

te trabajados, y á propósito para las próximas Iesttvidades.
Para nosotros, vecinos de una poblacion de segundo órden, y qne en no lejanos tiempos

nos admirábamos del merito de ciertas artes, que solo se (ven prosperar y adelantarse en

grandes capitales, no deja de halagamos y seruos de cierto orgullo el ver mejorar y períec
clonarse alguna industria, cuyos productos mas de una vez vienen á adornar los mostrado

res de esa ciudad, emporio de las artes españolas.

Trem p 20 de marzo,

Por no haber ocurrido cosa particular en este pais y 'por otras clrcunstanclas indepen
dientes de mi voluntad, he dejado pasar largo espacio de tiempo sin escribir á Vds.

l\{as como á consecuencia de habar quedado diputado á Córtes por uno de los distritos

de esa capital don Pascual Madoz, que .10 era tambíen por e�te distrito de Tremp], se haya de

proceder en los dias 23 y 24 de los corrtentes a nuevas eleccíones considero de mi deber el

manifestar cuáles son los candidatos que se presentan para llenar la vacante.

D?s son los
D?íl.S bU. bo.ga, y personas am�as sumamente apreciables, don Se�as�Jan

Martl y Alegrvt, I'ICO c!lpltal!sta y vecino �n
el dta de esa ca pítal. Es persona apreciabllísíma

y. que
tlene grandes snnpauas en este pars, yen especial en la Conea en donde es mas CODO

croo. Y el
o.tro

es don Salvador Ida!uquer, dtstíngutdo abogado de esa capital, sugeto t.am�í.en
muy aprecíaule y que tiene relaciones de arnístad y parentesco con las princi pales tamllías
de todo el distrito electoral. Su candídatuja parece ·es apoyada por don Pascual Madoz.

A.pesar �e que ambos candidatos son muy queridos y respetados en el distrito y por con
..

slgulente SI las
c?sas

se .hubl,eseo llevado de otra. manera, hubiera sido fácil una 'avenencia,
mayormente habiendo S¡�O, '!-

lo que tengo presenttdo, brindados para ser elegidos' sin em

bargo, en el día los p�rtJ�anos de uno y oteo trabajan dentro de los Ilmítes dé la legalidad,
con �al empeño, que (j¡.(j�lltne,nte puede vatlclnarse á favor de quien quedará la victor'fa.
Lastlma es

lJue haya. dtsínenctas, CUándo no son causa de ellas ni uno ni otro de los candlda
..

tos, que repito, sO,n m.o y .apreClables�y apreciados por todos.

Ya. han vuelto a prlnclplar Jos trabajos de la tan deseada carretera que D03 ha de poner
en comunícacíon con el resto de España.

'

Mucha sausraccron ha esperlruentauo este pals al ver el buen resultado que han dado las

pruebas oficiales de el carbon de piedra de Erill-Castell. I Ojalá que contribuyera á que-el
caminode bierr? que trata de hacerse a Francia, pasara por este país y no por veeasouece

mo desean Ios diputados �ragonese8, a lo que parece. Agradecidos muy agradecidos debemos
estar al diputado por Lerlda, señor Abade�, qUIlI levantó su voz para que se hiciera por aquí.
Sobre este �a'In!IiO espero poderles �al' algunas notioias, que no creo sean indiferentes para
los qne' sé Interesan por la prospertdaü de la provtuoía de LérH'�1 ahora la mas pobre daCa

..

•
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talnña, r que en �í encierra gérmenes de inmensa riqueza, y para los interesados en que se

haga dicha "la.

Por todo lo que antecede, el secretario de a Rednccion, MELCHOR A..LIo •

..

Vigia de Cádlz lel I � de marzo.e-Frag. francesa L .. -apoleon, Rl}bert. de Barcelona, con víno.s-Ho
_

'a

corbeta ueca de "'uprra con IR cañones Lagerbjelke, Melander, de GIbraltar -Vap. esp. _ervanLe T

no. de Barcelona;.Ma aga, con mercaneías.c-Et vap. francés de �ueT!o Prornetheus, que. alió e. ta 11.1"

nana. el mercante Itallca. y una poi-gol. que hacía rumbo á Levan e+-Ubser racione!> maritírnas: I>i.l':'u .;1

Sauiucar uu pallehot; y de Levante viene uu laudo

Observaciones nieteorológlcas.s--á Orto. E. fresco: claro r celage'.-A las n. E., ídem -.Al ocaso. E

Ire quito: bruma .

.f�tíarcr.4-CJOj1U !Uga'Úls á e,S!t puerto tUsM e! a �htJ:er de (¡y� .�(¡sta t! �iwiif.a de .\ ...>

�ercantes e,;pafio·as.·
.

De evil a y su carrera en 11 d. vapor Beus, de 1:4 L. c. don Leon�aestre. con 3&1 torales cobre a don

Francí eo t.acambra, b� iJ. Id. á la órden. & 1 id. á don José María erra. Ji frascos azogue á don. J, 'i

dal y RibJ.3 10 prpas aceite á don Ramon Yllar, 19 saquetas lana á los Sres, Cr uzar v Tejedor. �. Ctlj' '"e·

derra á don' J. Quer y compañía, 11 fardos cera á don Ignacio Bsteve, �{I sacos cochiutlta a Ion J. '..ld.!l
•

compañía, _',! arrí es vrno á lo' Srps. Ferrer y Ferrer, 1! tlejes chapas l rerro á don Iíaruon Ramo
, �;;¡)

caj� pa as á don Magin lbrber.í. 1'; barriles manteca á los Sres. Ale an hermano", 1G bultos gorras de

cuero ti lo" res Lopez j Le :llouier. otros efectos á varios Sres., :;00 bultos de;lránsiLo para �ar,.,Nla y i,;',)

pasajeros. Consteuauo i1 íos Sres, Bu anya y compañía.
De Cullera en ':1 d. laud santo en lo, de 19 L, p. José Carabal, con el) millares naranjas.

De Alicante y .sTragona en :; d. íaud San José, de 1� t., p. Jo:.€ Gelpí, con ¡; ranegas �lrigo p:U3

Blaues,

del 19 d i aezo d� l.. ��}¡�

P.\.RTE NO OFICIA.L.

fi!adrLi 1n de marzo

{Da la Corre!pond6r..tia de Ei>paña.
De una carta que scríbe ti París nuestro amigo y antiguo compañero el señor Peral, to

mamos el p' rraCo siguiente:

«Ayer tuve la satísíacoíou de estar convidatlo á comer con los jefes y oñcí e del pri
mer regimiento de granaderos ue la Guardia Imperial, en la escuela mírítar t1e' Campo de

arte.

En este magnífico ediñcío hay hoy sobre lO, O hombres de infanterla, caballería y artl

llerla de la Guardia.

A.la cinco y media en punto, r con una exactitud militar, sonó la campana y S� abrieron

tres grandes puertas que, del salon donde estábamos, dieron paso al gran comedor, con pro
tnsíon alumbrado.

En él formaban cnadrílá tero
,
no cuatro fortalezas austriacas, SiDO cuatro mesas abun

dante y elegantemente cubiertas, al rededor de las cuales nos colocames de no á 13 per

onas.

A escepcion de ocho á diez oñcíales que por estar de servícío vestían de uniforme, todos

los dema vestían el uniforme de periodista, el mismo que mi amigo Ilousquet, del pays, y

yo: la levíta.

La comida, servida por una docena de grana eros, fn� tan espléndida; qoe me hizo pen
sar que si aquellos valientes espnsíeron con generosa abnegacion su vida en Crimea, .lla

genta y Solferíno, eo la paz no se contentan en conservar esa vida, sino que lo hacen de una

manera muy agradable.
Durante la comida r mientras tomábamos el cale, la música de este regimienlo, que pasa

por ser la mejor eatre Ias militares de Francia, tocó: 1.° �Iarcne militaire, (de 'erdí); %.0 LI;!

tour du monde, wats, (de lIelra ; 3.° Les Ylolettro, reaowa, (de FaR�l,; 4.° Dno de la Travíata,
'(de Vardí ; 5.° Le bolero d e la Reine tsaoette.rce L. Magnier); 6,° Ouverture de Gníllaume

Tell, 'de RIJ slní ; ;.0 Bouqués des Pupílles, (L. lIagníer" E la úttíma pieza de música ha sído

compuesta para celebrar e116 el cumpleaños del Príncipe Imperial, que es cabo úe este re

gimiento; y la 5.�, que lleva por tItulo Bulero de lo, Rtina Isabel, merecíO jU5tO� ap!aruos, pUl!
n autor, M.lIagnier, músico ma�or de dicho regimiento, le ha dado un colorido enteramente

espaü
r. Pél5é una soi é! muy agradable, qu�danilo :uma�enle reconocido á ia finura �OD qU¡;

fu. ob'equiado. por aquella bn Ip.ute oficiaiid d, r arrmeu'ó mi Sá l'sfaccion Jo.: elOgIOS que
bicieron de E3paña y de nuestro ej¿rcito a!¡;u.r:os !.!:! ell·Js que han esta'lO en Ma.drid, Barcelo
na ó provincia.: Vascongadas.»

-�os paina�o de la' eñora:, segun nos revela.(La moda uustrada Uegadahoy, han snfri o en

Peor¡' en lo: ullimo dia_ una o J atJlc: tr(1n�rJrmaeiOD, Las jó\'ene� �olterag llevan t'1 pt!lo ccn

la ra�a en d cen ro, coo do. graniÍe treDza:::, que arrancando de la ¡en bajan por de au"e

d� la ort'ja par ir á unir�e en t'I rodelc.". E:la ti enza TOO lan!Q mas lIarmo ',(:llaoto m· s

grue�a. }' prt:'t d '. Pdfa cOD_eguir e::lo. I S s fior'
�

tI t! no [jenen ullciC:li t: cabt'lJo; me7-

(,;1 u tU le� raill�!c:_ d uatu!' I evn ti po lizo.·



CORTES.
CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.

I'lltSmRNCu. DEL SR. MARTINEZ DE LA ROSA.

Eslraclode la sesion celebrada el tlia 18 de 'l'itarZI) de 18(H.

$d aU!'j6 á las
�re�

menos cuarto, y leída el acta de la anterior, quedo aprobada. .

Id sencr FORliAS: Del DW'l'2f) aparece que al discuurse el sábado la peuctou de vanos
acreedores o�tj'a¡I��I'O�, dije yo qua solo dtspouta la ley de Q1 que se aplicara á la desamor
uzacton (la I� .deuda la renta <I� los propios- to que dije fué que la ley decla que S" ap jcara
el producto, sen espcciñcar si en venta ó en

r�uta.
Des�o que conste esta recttñeac OD,

OlDEN DEL Da.
- # .. t.

�¡'QyecJo ae arreglo ele las pra-tinct.as.
�

.

Cúuti.nua,ulio
esta

lliscusio_n, se ley?�a sig�ietJté enmíenoa al arto 21: _

«PerJlllio:, al Congreso s.e ��tv.a adrnltir la. slgul ente enmienda al arto 21 del proYfcLo.tle ley
para el gobierno de las províncias. -.

_

El art. �t dirá: «IIabra. en cada provln cía. doble número de diputados provlnclales que de

utpntados :1 Córtes.:
.

_

.

J.a� �l�p��aci�nespI'OVinC!ale-s s� reno:J.�án por mitad cada dos años.i _

.

.

EI
�ellol

NA
�A.,�UO (don Alonso): Suprlmída la. segunda parle del art. 20 por ll_enmlenda

�PIO!)<1�a
el otro (Ha,

;ril l1�tnral
uectr de cumtos dipuClI.tlos habla de componerse la dtputa

(';lOD� p: ro como yo cr�o que no·debe
p�Jn7.gill·.;e la cnesuon de si ha <le haller di51tr,lOS Ó

pI'OVIIH:ia�, y �l1a[llOS diputados z, Córte ha de üabur por esa razon he pro pue 'to la enmien-
da

':11 lo� l(:'I'Il1JJ10S que. h;1. olfl0 el Congl'e�o.
'

El
:'I�n�r MAHICU.HAR: La con�í�i611 no teo(!l'ia inconveniente en admitir la enmienrla 5li

fllera.p¡)�I!)le: pe.";)
no

enCUenl!'a ��a POSlbilí1JafL La idea de la comisio'n ha sit10 que haya Jo'
ble numell) de

d�ptltad�s,pl'ovlncrare.s que de diptlLados á CÓI'les.
_

Que[�IllQs. que. Jos dll.)utados Pl'ovlIlClales sean doble numero de los diputados á Córle�,
como la enmienda; queremos que hasa-renovación cada dos arios como la. enmienda; pero no

sabemos como ha de hacer'se la eleccion sin prejuzga!' lo que se diga en la ley electoral.
El �t:ñol' NAYA.RRO (D. Alonso): Si la comision está coufol'ltle con el principio de la en-

1680
..

d
.

d '1IJ,
Este peinado muy conveniente á las .jóveues s�ll�ras"

es
qU.IZil

emasra � sene1,
u para las

casadas. pero con sombrero sleuta admírabtemeute ;I las seüoi as de cualquier edad. El pei

nado muy común en las casadas es mas complicado..
EI pelo rorma por uelante bucles esca

lonados. POI' detras forma rodete una gran trenza sujeta pOI' un� peineta de acero ó �orada
de las llamadas de bolas. El ínterlor de este rodete esta guarnecldo de blondas negras o blan-

cas, dispuestas en forma de bavolet que cubre ( 1 cuello.. .
...

-El Tl'ibLlnal supremo de Justicia ha dejado sentada en varias sentencias la j urtsprudenen

slgulen te: .,.

1.° Que lag prcscrípcrcnes de las leyes romanas y d� Partida relativas al contrato de ar

riendo, pueden ser modificadas por pactos honestos y Iicltos, I�s cuales son en tal
c�so la ley

para los otorgantes, que para exigir el cumptlmreuo de una o!�llgaclOn eventual, es. tneMspen
sable que baya llegado el caso previsto en el convemo Ó cumplídose la conrllclou bajo la cual

se contrajo; que nu procede la lmposiclon d� costas no h��lendose p retado nada sobre este

punto, sino cuando S8 considera temerario a uno de los 11 ug.m tes ; y que las
o�ll;sro�es�n

los

resultandos y eousíderannos de unasentencia segun el arl: 333 t.I� la ley de EnJlllclarnle�lo,
110 siendo en la parle resolutiva de la mtsma

,
no pueden dar mouvc al recurso de casacion,

con arregto al arto 1,012 de dícna lev.
e

2.° Q\le la desíguacíon de un dia incierto para el cumpltmlento de un CO�lrato equjval� á

hacerlo depend!enle de una conodíclou, por' lo que con arre glo a. la ley tí, ¡¡tItUlO 11, Partida

ri.a, no puede exigirse el cumplimiento de lo paotado, mlentras no Ilegtr.Juic)lo día.

3.° Que síenuo el recurso de cusaciou esn-aor.üuano, no lla lug<!f á. él cuando el que lo

ejercita ha podtüo aprovechar' el ordínarío de súplica.
.

4,a Que las leyes que establecen el retracto gentilicio no tienen aplícacíon á los oficios

públloos, que difieren por su naturaleza y condiciones cn Ios bienes patrimoniales ó de abo-

lengo.
-

.

U.O Que uecidi¡}J. ejecutortameute la eseepcton dilatoria de falta de persoaalídad y con

testada Ia demanda, 110 puede fundarse luego el recurso de casacíon sobre esto mismo, pues
lO que no se ejerció á. su tiempo, habiéndose consentido dicha ejecutorta.

(j
o

Que las salas sentenciadoras pueden apreciar l:l Inerza aprohatorta (le tas dectaracto

nes testificales en lISO de las atribucíones que les confiere el aruculo 317 de la l�y de enjui-
ciamiento civil.

'

-F:n Arico (islas Canarias) dió á luz Maria �Iorales, hace Y;l algunos días, cnalronH'ias de un

solo parto, .tc las euates murió una á los pocos momentos de I1J.Cl'r. Las otras tres rnerun.nau

uzauas, y d,!h:tll muestras ue una perfecta vitalidad.
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mlenda, yo, desde luego, declaro que no queremos que se prejuzgue Diada, y la comtston pue
de modificar los términos como crea convenientes.

El señor MA.RÍCll..\.LA.R: La eomlsíon reti-ra el artículo para redactar lo de nuevo, en vista

de la enmienda. '

.

Se leyó el art: 22, que decía así:

«El cargo de diputado provincial es honorífico, gratúlto y obligatorio.»
Se leyó la enmienda siguiente:

Art.22. «El cargo de diputado provincial es honorífico, gratuito y sujeto á responsabl
lldad.»

El señor FIGUEROLA: Tengo la conñaaza de que será admitida esta enmienda. Yo no creo

que la comislon acepte el principio obligatorio, porque por regla gen e r al el cargo honorffico

no detll� ser obllgatorto: el trasladarse uno de su resídencla del pu n to donde tiene su modo

de extstlrá otro punto para ocuparse de los asuntos públicos, no debe imponerse por obliga

cíon. Hacer el cargn obligatorio es poner en el caso al dIputado de que busqué el medio de

nacer retribuido lo que es gratuito. .

Se me hablará de la vida pública, y se me citará el ejemplo de los diputados ti. Cortes; pe

ro téngase presente que el CUI'¡r,O de diputado á Cortes es reuunclable.

En cuanto á la responsabilidad, me parece natural. Se trata de los intereses económicos
.

y arnulntstraüvns na la provlncla, y no pueden ser irresponsables los que los manejen.
El señor MAIHCliALAR: La comíston no puede arlmltlr la enmienda. 'Prtncíplo- absoluto,

autonomía lndlvidual :-es así que obligando á un diputado provincial á salir de su casa, se le

priva ue atender á sus n-goclos ; luego el artículo atenta á la autonomía. Tal es el argumen

to 1I�1. señor Ftguerola. Si se admite este argumento, es preciso que varíemcs toda la ley. Lo

mismo se atenta á la autonomía individual obligando á saltr, que no permitiendo salir: á los

atca'des se les obliga á pedir licencia para salir de su pueblo, y con dificultad encontrará su

señoría en nuestras Instituciones una que no atente á ese principio de. autonomía.

El señor FIGUEROLA.: El seüor Marichalar me ha hablado en grtego, cuando. yo he habla

(\0 muy castellanamente. No deben crearse intereses egotstas contra los intereses generales

legtumos: y de aquí la conveniencia. de que no se haga obligatorio. el cargo de que se trata.

La analogta de que puede ser obttgator!o el cargo de diputado provincial, porque lo son Otl'OS,

)10 es buen argumento; ni el hecho es una razon
,
ni hay tampoco paridad entre el atcarde y

el dlputado.
.

Consultado el Congreso, y habiéndose pedido. que la votacíon tuera nominal, se verificó

esta. y rué desechada la enmienda por 118 votos contra 33.

Puesto á diseusíon el art. 22, dijo
•

.El señor FIGUEROLA: Los señores de la comlslou fundan aquí una doctrina de la cual re

sulta, como consecuencia necesaria, que ciertos españoles tendrán obllgacton de trasladar

su residencia al punto donde no tienen su modo de vivir, y pueden ser forzados á abando

nar sus negocios y deja!' sin subslstencía á. su familia. Véase si es posible admítlr esto.

El señor MARICHALAR: Con lo que he dicho antes, queda contestado el Sr. Plguerola.
Si el cargo de alcalde impone ciertas restrícctones, ¿qué diferencia habrá, antes ó des

'Pues de la aceptacton, entre este cargo y el de diputado provínclat? El alcalde at ser nom

brado ad iulere la. obltgacrou de cumplir con los gravámenes de su cargo. Pues bIen; el di-

putado prcvlneíal adquiere la misma oblígacíon.
.

·EI senor OLOZAGA: SI la comision hubiera querido mostrar despreélo á las lmpugnaclo
Des de la minoría, cosa qua estoy muy lejos do pensar, no podía haberse .hechc mas de lo

que acaba de nacer, encomendando la contestacton que debla darse al Sr. Flguerola, preél
sameute al únlco individuo que no habla oido á S. S,

Como somos tan desgraciados .con la comtsíon, yo me dirijo particularmente al señor ml

nlstro de la'Gobernacion, y creo que nos honrara dándonos las razones que ha tenido pre

sentes para hacer redactar ese artículo en los términos en que está, y supongo que habrá

de considerar algunas indicaciones que á todos ocurren.
.

Yo no tengo que contestar al señor lUarichalar, que no habiendo oido al señor 'Fjguerola
no ponía demostrar sus buenas dotes ds orador. Asi su señoría decía que babia identidad en

tre salir del pueblo un (}.lcalde, y no salir un diputado provlnclal. Esta identidad entre salir

y no salir; ser y no ser, la apreciará su señorla y el Congreso, Tambion juzgará el Congreso

dI la contradlcclon de su señoría al declr primero que el señor Flguerola se habla remonta

IltI demasiado, y afirmar uespuas que la cuestíon era de altos principios, y que el señor FI

gue-oía la habla sacado de Sil terrene.

El seüor MARlCBA LAn: El StñOI' Olózaga ha hecho una cosa que yo sé por qué la hace;

apelar á armas qu- deben estar vedadas: a la terglversaoton y á la Ironta, para combatir á mi

huurllde persona. Ua hablado del señor Plguerola lliciendo que se habla remontado á altos

Ilrilltipios, y despues he di, ho que habla ínslstldo en ellos; y á. la verdad estraño como viene

la r ectiñcaclon Ile parle del señor Olózaga y no viene del señor Flguel'ola.
El sello!' FIGUEROLA: El señor Marichalar ha dicho, reñrlendose á cosas que no habla oí

do, que debíamos elevarnos á la mas alta discusion orgánica. Yo be sentado principios; pa

ro la comísíou es precísamente la que no ha sentado ninguno, lo cual me hace creer que no

los tiene.

Er señor AGUIRRE DE TEJADA: El Congreso habrá oldo con admíraclon lal señor Olózaga

dir!gir ,\ la oouuslon cargos \lUI'Qi é Injustos. El señor Olóznga, olvidando que la conducta de
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la. comtsíon esta en perreeta consnnanela con las práctípas ��r �tl1en
arias � as a o

�
os �.

heres de atencion

q,ue
se tienen los diputados entre sl, ha dirigido á J!l coraístou

cart>o,s
que

no üenen razon de ser, y que la comlsion rechaza y devuelve. en.
el mlsm,o tono.

Esto sentado entro en materia. El cargo de diputado provlncíal constituye a la vez un.de

recho y una funcion pública: como derecho, está en la categoría de aquellos qll.e ,po
son b.�.

neticios del ciudadano, sino que constituyen la garantía de todos, y estos, eritténuase bícn,

no son renunciables «n absoluto.
_ ., ;.

El señor O'LOZAG\ : Aunque pudiera no oontestaria ,al discurso del senor diputado ; pero

sí ha qicho que yo h- o\vidado las constderacíoues debída-, SIElmpr,e
me habrá hecho un (a

VOl" porque tll olvidarlas es haberlas aprendido, y yo no ,plledo decir de todos lo ousmo
..

Yo me he levantado para ma�ifest�r l!i �stra'�eza
de

q,u�� se encomendasela ,conte�taclOn
al discurso del señor Ftguerol», a un Individuo de la comrsion que no le �abl� oído.

El Congreso ha oido que.lo que yo he dicho uo merece tornarse en.
séno. SI ast se cree por

el Congreso, yo humillo mi cabeza; pero ante f'1 Congreso �
ante nadie mas.

.' ..

Por 10 demás al reformar en 1856 las leyes acmtnístratívas, se adoptó el prmcipio de que
el cargo de diputado provinéial 00 fuese obllgatorio. '

Quei:le pues sentado, qué'Ios que nos sentamos en estos bancos, ó hemos de ser conside-

rados como es justo,' Ó hemos de
P'f
ot-star.
','

Jj:l señor li'fGUEROI.A: Deseo q'ne el señor Aguirre de Tejarla esplique á quien se refiere en

las palabras qU0 no iban dirigidas al señor Olozaga, pues que .oío el señor Olózuga y yo �e
mos hablado en esta cuestiono

El señor AGUlRRE DE TEJADA: He apreciado que en el discurso del señor Plguernla habla

perSo.nalidades y alusiones y argumentos ad hominem.

El señor FIGUElWLA: Las paiabras del señor Aguírre demuestran pertectamente la razon

que yo tenia, porque entre una p�rsonalit1(1,d y un argt.mento ad homírpfn, bay una. gran di(�'"

reneía, puesto que lo primero suele ser casi una ofensa y lo segundo no.

El señor AGUIRRE DE' TEJADA: He dicho antes al seno- Flguerola. que no reñlríamos en

punto á la deñmcíon de las personalidades. Repito lo propio.
El señol'l\1ARlCHALAR: Señores, yo no he' oído el díscurso del señor Plguerola, y por 10

tanto la verdad és que no puedo juzgarte: pero de todos modos, yo que nunca tengo ánimo

de ofender á nadie, creo que á todos les/debe suceder lo mismo, y por lo tantp no supongo
que nadte me ofende st no me dice determinadamente que tiene esa íntencton.

No habiendo quien tuviera pedida la palabra, se puso á votacíon el artículo, y siendo esta,
nominal,.resulló aprobado por 1'25 votos contra 47. •

Se'leyó el art. 21, nuevamente redactado por la comisiono

Se leyó el art. 23. y una enmienda que decia:

<<Í\,rt. 2,3. Son elegibles para dü'n�tados provlnclales todo s tos vecinos de la respectiva
provincia mavol'e� de �5'aiio�.»

,

La apoya:el señor Figuerola á quíeu contesta el señor Monares.
Puesta a votacíon la enmlenda, fué desechada nominalmente pOI' 112 votos contra 23.
Leído d!! nueve el artlculo, fué aprobado 'con yadas �nm¡endas aceptaoas por la comlslen,
Tambiellrofpé aprobado el artículo 25 Con varías adiciones admitidas POI' la COIDIslon y tH

gobíerno,
'

,

.Se leyó el artículo �p. y un-ª- enmienda del
s�ñpr Sagasía, que fué acep tada por la comísíon

é Igualmente upa adíclon al mismo que presentó el señor Calzada.

Leid� el art. 27, rué, aprobada una enrnlenda del sénor Sagasta, aceptada por la. comisiono
Se retíraron los artículos 26, 27 Y '28 para redactarlos de nuevo.
El señor VICE-PR�SIDE�TE �Lopez �alle�teros): Se suspende esta discnston.

,

lU.afianatt0l'
s�r' dJa fes�J vo, �'o habrá sesron. El miércoles ro 11 ti n uará la uíscuslon pe 11-

dtente y la, el proyecto de pensión a doña Catalina AlJencia.
Se"Jlevan a la sesíon.

Eran las siete.

\,

.

Pari'S 19 d� márzo

En la Revista semanal de la Bolsa de Paris, publicada por el Diario de los TJébates del día
18.de} corqcnte, leemos 10 que SIgue: .

La Sociedad geIl,etal de .Crédito inuustrial y mercul!til y su rcciente �nexa, la Csja
st_lcursal de comercIo y de IIHlustna, acaban dH dar una convincellte prueba de lo� me
dIOS

salvadpres que ofrece el uso prudente de los recurws del crédito: c8ta prueba la llan

dado, en el, arreglo de la tan al;d,ua cuesti�n del emprést.lto otom'¡lnO,
.

SI la
CaJageneral, de los, camll10s de hIerro que húbia tornado á su cargo el emprés·tito

otOiJl�1l0, �e bublese d:1jado (t'baot.!olladi:l" no ¡Bg'lrlLlo;;e las letras aGept.aual::l por ella,
eran )IHwlt()bles 1l11'!ler03as qUiebras eu d CQ.lUer()io de )1ar�el¡a y de Levalltt�, quiehfa,�
q�e de rechazo hubieran pro,Jucldo desastrosas cOllsecuencias. Corríall ptdig,ro treinta

mll!()ues de francos en valores de casas griega�; am�llazaba Ulla verfl:HJt>ra cat.ástrofe.

rOII�s estos desastres se han ,conjti rado por 11 intervencion dd CdltJilo induf,trüÜ' y
de la Cljl sUcursal de comercio y de iúdustha. Las letras otomanas se han pagado Jlor
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cuenta del gobierno otomano, y las ha pagado la Caja sucursal de comercio d indus

tria, cuyos valores mediante garantía. han s'do descóuta: 0" por la Sociedad general de

Créuito indu .trial v mercantil.

L� Caja genera -d� JO" camino dI> hierro t=mlrá en cuenta al gobíeruo otomano las

101,80'} obligaciones FU .cruas á razon de lSS francos ca la una.

Se ha rescindido el compromiso de colocar el resto de e as obligacione .

La Caja sucursal de comercio. de industria entra en relaciones directa' con los ns

cr iteres para com pletar, el pago de las cantidades suscritas,�que ascie den á '. Ij ,{ 00

francos que entraran en la caja. e la Sociedad general de Crédito in ustnál y mer

canul.

Las obligaciones otomanas que ha -an sátislccho todos us dividen os, serán admití-

das en la cótízacíon de la Bolsa.

•

La Caja L ucursat se ha cubierto de la eantidadés o\]e ha anticipado, con bille .5 del

�()bierno otomano, á seis meses, billetes en pago de fo cuales vendrán lo' 6.80 ,(jOO
francos de los desembo) os, 2 50 ,000 trancos P.iJ metálico procedentes de la C�ja gene
ral de los camino de hierro, '4.000,0 O en valores y metálico <1110 el go iern: turco ha

bia recib rlo como fianza de M r. Mire y Compeñia.
Esta solucion ha merecido los mas justos etc gio .

or la acedada ínter oucíon del

�obernador del Banco, de 1(\ Sociedad general de Crédito industrial, de la Coja SI

de comercio y de industria y del {;oliierr¡o otVID3PO.

-En e! lnario de los Deoaus cdrrespondiénte at l�J eJ actual leemos 1 sig í nte:

«La Unio» publicó anteaye r una circular diricida por el prefec'o del Loire], con fecha

!O de fehrero, á los funcionarios públicos de Sil departamento. Beproducimo. a e ra

vez este tocumento, (��PuPS de haber esperado en \: no por espacio de dos días que se

n )!ase, � u áutenucrtad. _ o ha mucho tiempo) M, de P !sióny recomendé á lo. fIJ�eclos
uue no mole Jasen á las persona

1

dignas que podían ICIl r apego á lo' antiguos partidos.

y Ctoe no perdonasen pre: encion alguna ele J:lS que 50a licitas hasta con un Gd�'é 'ario

declarado, sin fallar á �U deber. Algo di-tinta de la circiilar sensata del mini ro del In

lt rior, la del prefecto (te] Lriiret tiene por objeto prohibir á 103 Iuncionarios públicos

que vi uen al Obispo de Orlean: y frecuenten su palacio.
En la costumbres, en las relaciones sociales, en la. vida de los salones ha�' el re ncs

otros una admirable facilidad, obra de tres siglos de cortesanía q e nuestra' discordias

ci viles no han podido destruir, l' que estamos eg Iros se obrepondrá á todas la- circu

lares de los prefectos. Ya. es mucho sin embargo para promover un conflicto con el buen

gusto público, que la primera autoridad do un departamento haya tratado de alterar es

tas costumbres: Si el prefecto del Loiret hubiese prohibido á los funcionarios que en sus

relaciones con el Obispo tomasen una acti ud que mas ó mecos tuviese el carác sr de

una manifestación pohtica, hostil al principio del gobiernO', no hubiera hecho mas que

recordarles las obligaciones y atenciones propias de su estado. Pero Ja medida ante la.

cual no ha retrocedido es muy distinta. Supone el caso de existir snteriores relaciones,
e'} decir, relaciones completamente pri adas, que no han podido formar.:ebajo la ínflnen

cia de los últimos acontecimientos; y manda á los amigo que pura y simplemente se

aparten de un amigo que Jo es ti ssde muchos años; no terne poner á personas honradas,
a personas paciñcas, á personas acaso tan adictas como otras á las instituciones d J im

perio, en la nece ídad ó de comprometer su porvenir Ó de fal("r á esas regla ekmenta

les de bien parecer, co� a e tricta observancia forma la galantería del hombre.

Hé aquí ahora la con abida circular;

Orleans �o de febrero de 1861.

Sr ....

Tengo el honor de llamar confidencialmente vue tra atcncron hácia la índole de las

relaciones de los funcionario' públicos con el Jt.:f� de la diécesi de es e departa
mento.

I'Ma cualquiera qu
'

al r 'ludiar los bechos adq 1i ra realmente la adhe ion al Empe
...

dor, la. actitud del hi po de rleans se ljT�ell a enu Jn:, ('x'lraclére: dr-Ia ma
..

or e '¡den

"la, como impregnada de una bo tilulad poJitica (j e Di) deja l!lgar á jiu iones (I�e P
l

dieran, urgir de las co·!. plexa cueztlOne' en fioe ui�ho prelado ha tenidl) por con e-

niente intervenir.

.

Si se tratase simplemente de discu&ione� religio�ar7 lodo el mundo sabe la entera

libertad de pubhcidarl de que !,ara ellas pu�de disponerse7 y la independencia con que

I'uerle apreciárselas.
Pero cuando colocándose en el terreno de las pasiones ,Poli Ícaos un Obi po presenta
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una bandera á los enemigos del gobierno al cual debe �u
sede y todas las- nrérog�hva �

anexas el sentimiento del deber nos hace sobreponer a cualquier otra oonsideracion y

,

nos exige una actitud nueva. .

Ya sé, Sr.... que la mayor parte de los emplea-los ��n �ompren(hdo
de esta suerte la

línea de conducta que han de sezuir en las �e�tlOnes
e ínvítacíones de que han sld� ob

jeto por parte del Obispo: mas t�DgO entendido también .que algunos que teman antiguas

relaciones con el Prelado, vacilan en retraerse d
.

511 amistad.
.

SI así es, nos incumbe recor-tarles que el gob¡ern� del Emp�rador cuenta
con, 11 ad

hesion esclusiva, yen el caso presenta no puede allOlI.tl_r semejantes �'acllac)ones
hasta

que �I Obispo de Urlcans, poniendo l�rJDino
á su bostilidad, �o' permita

restablecer uuas

relaciones que solo se han interrumpido por
10 actos de! Obispo. . .

Os ruego, Sr.... que en lo que os concierne, procureis
el cumplimiento del presente

despacho y me acuseis su recibo.

Dignaos, etc. El prefecto del Loiret, LE PROVO�T DE LAmiAY.

-La Gaceta de Viena publica la siguiente respuesta dada por el Rey de Nápoles á la car-

ta que le dirigió el príncipe Windi chgraetz :
.

.. . .

«Príncipe: he recibido con la mayor satisfaccion
la carta que os habéis drgnado diri-

girme en nombre de todos los individuos de la. Orden imperial de Mar.ia .Teresa, y Jo que

ante todo deseo, es agradeceros y agradecer á todos, los nobles sentimientos y las afec

tuosas simpatías de que oís digno y benévolo intérprete.

Para mí es ya una preciosa recompensa la de ser vuestro compañero, sabiendo que

en la Orden de que formamos parte no se admiten sino corazones leales
r

bravos que

hayan cumplido con bríos su deber, y que sirvan cada uno en su país ia can 'a de la jus

ucia y del honor. Balo este titulo me tengo y me tendré siempre por honrado con la uis

tincion que se ha dignado concederme S. M. imperial.

Quedo muy reconocido al concepto que o merecen mis esfuerzos para defender el

último baluarte de mi reino. Estaba cierto que reuniendo á mi alrededor un puñado de

valientes para resistir á la mas injusta do 1;�3 agresiones I dcícndia o as que mi corona,'

los principios de eterna justicia y del derecho publico, que son 1 base de la autoridad

do Jos soberanos y de la independencia de lo' pueblos.
La Reina me encarga que os dé gracias por la nobles y dignas palabras que le diri

gís en vuestra carta, y por mi parte tengo la sati sfacciou de reconocer la justicia que se

hace á su abnegacion y valor.

Creed, príncipe, en mi amistad y oonsíderacion
,

, vuestro afectísimo, FRA:\CLGO m. 1J. t

Roma 23 de febrero de 1861.

P�lt'i'E§ T.ELE�R.tl.Fj{COS Pl1.BTICiTL.-i.RES.

(DEL DIARIO DE BARCELONA.)

','
. . _.

Madrid., jueves, 21 de marzo.

La C1 Ontro a segura que SI el scnor RLOS Rosas llegase al poder establecería el acta

adicional do 1856.

Está próxima á formarse cu ,ladrid una asociacion protectora de la industria nacio

nal, C0!Dpuesta .de representantes de toda' las provincias.

Está. preparándose la corte. coJ? objeto de partir para Aranjncz.

.

Bolsín: consolidados, �9; diferida, 402·50.

_ París, viernes, 22' de marzo.

Lóndres.-:-;-l\I: Fortescone, contestando en la Cámara á M. l\Iaguire ha dicho que el

Parlamento jomco ha Sl�O prorogado por seis meses por que habia adoptado la resolu

ClO�
de apelar al sufragio .u�IVersal para votar su anexión á la Grecia y enviar represen

tacíones á las potencias pidiendo
la emancipacion de toda la raza y griega.

Por el correo nactonal, estrangero y parús telegráficos, FRANCISCO LOPEZ.

E. R.-FRANCISCO GAltlÑ1CH.

Imprenta.dil DIillO DE BARCELONA, á cargo de Francisco Gabanach call.�Utv& di Sa.

rrallclsco, Dum. n.-Admlnl$lraclon, call. dt la Llbrottrtat núm. St.
'


